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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
ía en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 830 

HORAS: D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

OENTKOS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

al 
« o , •> fooctas , i i i i i i c m i »;, oj BumcBire , AO, J UO MIO, ¡JO. 
OFICIALES FDERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. 
PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Pmtttm» 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número analto: S O cent irnos o o o o o 
O O o o O A particulares: © O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o , en se

sión de 24 de j u n i o último, acordó 

a n u n c i a r subasta pública p a r a c o n t r a 

tar el transporte de c u a l q u i e r clase y 

s u m i n i s t r o de arenas, c o n destino a 

la Dirección de V í a s y O b r a s m u n i -

ciples, hasta el 31 de m a r z o de 1936, 

c o n sujeción a los s iguientes p l i e g o s 

de c o n d i c i o n e s . 

F A C U L T A T I V A S 

C A P I T U L O I 

O b j e t o de la contrata, transportes 

que se e x c l u y e n de ella y duración y 

e n t i d a d de la c o n t r a t a . 

A r t í c u l o i.° 

O b j e t o de esta contrata 

L a ejecución de toda clase de t r a n s 

porte que solicite la Dirección de 

V í a s y O b r a s m u n i c i p a l e s , y el s u m i 

nistro de arenas, de m i n a y m i g a . 

A r t í c u l o 2. 0 

T r a n s p o r t e s que se e x c l u y e n de esta 

contrata. 

N o c o m p r e n d e esta contrata los 

transportes de materiales, h e r r a m i e n 

tas o efectos que se a d q u i e r a n por 

contratas especiales en las que se es

tipule que d i c h o s elementos h a n de 

ser entregados a pie de o b r a . 

T a m p o c o c o m p r e n d e los t r a n s p o r 

tes de tierra o c u a l q u i e r clase de m a 

teriales procedentes de los d e s m o n t e s 

u obras que se acuerde ejecutar p o r 

contratas, también especiales, en las 

que se p r e v e n g a hacer j u n t a m e n t e 

aquellos y la m a n o de o b r a . 

N o está i n c l u i d o , por último, en 

esta contrata n i n g ú n otro s e r v i c i o , de 

cualquier clase que sea, que n o f o r m e 

parte de u n a o b r a que se ejecute por 

u n a contrata especial , y a de las q u e 

h o y están en v i g o r o de las que en lo 

sucesivo se r e a l i c e n . 

A r t í c u l o 3 . 0 

Duración de la contrata 

E s t a contrata empezará a regir el 

día siguiente ,1 a q u e l en que se c o m u 

nique a la Dirección de V í a s y O b r a s 

m u n i c i p a l e s que se h a o t o r g a d o la c o 

rrespondiente escritura, y terminará 

en 31 de ma»-zo de 1936. 

Artículo 4 . 0 

E n t i d a d de la contrata 

E l importe de los m e n c i o n a d o s 

transportes y s u m i n i s t r o , se s u p o n e 

asciende a la c a n t i d a d de trescientas 

m i l (300.000) pesetas, señalándose es

ta c a n t i d a d arbitrariamente para de

terminar la fianza p r o v i s i o n a l y de

finitiva que h a de exigirse en esta s u 

basta. 

C A P I T U L O II 

C o n d i c i o n e s que h a n de satisfacer 

los vehículos, el g a n a d o y los mate

riales a s u m i n i s t r a r . 

Art ículo 5. 0 

Vehículos que deberán emplearse y 

c o n d i c i o n e s de las caballerías 

L o s vehículos que el contratista u t i 

lice p a r a el transporte d e j o s diversos 

materiales, podrán ser, i n d i s t i n t a 

mente, de tracción mecánica o de 

s a n g r e . .Sin e m b a r g o , c u a n d o así lo 

requiera el servicio de transporte, de

berá de hacerse en el vehículo que éste 

señale, entre los cuales habrá carros 

y volquetes de las características que 

a continuación se expresan : 

L a cabida de la caja de los carros 

será de un metro cúbico, y la de los 

volquetes, de d o s q u i n t o s de metro 

cúbico. 

U n o s y otros estarán b i e n a c o n d i 

c i o n a d o s y corrientes de tableros y 

trampil las, y estarán tirados por dos 

caballerías los carros, y u n a los v o l 

quetes. 

L a s caballerías que emplee el c o n 

tratista serán m a y o r e s y en las c o n d i 

ciones de fuerza y demás, necesarias 

p a r a llevar bien el servicio, p u d i e n d o 

desechar las que, reconocidas por el 

veterinario m u n i c i p a l , no reúnan las 

c o n d i c i o n e s precisas. 

T o d o ? los vehículos que emplee el 

contratista llevarán u n rótulo que i n 

d i q u e n el servic io oficial q u e prestan. 

Llevarán también, además de la p l a 

ca que señala el número del vehícu

lo en la matrícula del m u n i c i p i o , otro 

número p i n t a d o que i n d i q u e el que 

le c o r r e s p o n d a entre los que se desti

nen al servicio de transportes. 

T o d o s los vehículos llevarán su co

rrespondiente c o n d u c t o r , que deberá 

atender debidamente las indicaciones 

que le h a g a n los f u n c i o n a r i o s m u n i 

cipales. 

E l contratista deberá poseer t a m 

bién cubas para el r iego, que serán 

del m o d e l o o r d i n a r i a m e n t e e m p l e a d o 

en M a d r i d , y c o n c a b i d a de u n metro 

cúbico, o tres cuartos de metro cúbi

co, m o n t a d a s en sus correspondientes 

carros, y acompañada de los cubos y 

m a n g a s accesorias, para hacer la c a r 

g a d e a g u a en las bocas de riego u 

otros p u n t o s de c a r g a o t o m a . 

C a d a carro de c u b a irá t irado por 

d o s caballerías y g u i a d a s por el c o 

rrespondiente c o n d u c t o r . 

Deberá poseer también el c o n t r a 

tista cuatro galeril las nuevas y c u c -

tro portadoras de muelles. 

L a s galeril las dispondrán de table

r o s portátiles y tendrán dos metros 

c u a r e n t a y tres (2*43) centímetros de 

l a r g o por noventa (o'go) centímetros 

a n c h o , t o m a d o en la m i t a d de su a l t u 

r a , y cuarenta y seis (0*46) centíme

tros de alto. 

P a r a la recogida de hojas secas y 

b a s u r a s se colocarán en los carruajes 

u n o s suplementos portátiles de las d i 

m e n s i o n e s que el jefe del servicio de

termine, por cuenta del R a m o , s i n 

que el contratista pueda oponerse a 

ello y s in derecho a reclamación a l 

g u n a . 

Deberá el contratista también d i s 

p o n e r de dos camionetas de dos tone

ladas, y dos c a m i o n e s de c i n c o tone

ladas o más. 

T a m b i é n deberá p r o p o r c i o n a r c a 

ballerías c o n sus correspondientes 

arreos y c o n d u c t o r , para el servicio 

q u e se le requiera. 

Artículo 6.° 

Util ización de los vehículos que p o 

see el M u n i c i p i o . 

E l contratista vendrá o b l i g a d o a 

prestar el número de caballerías ne

cesarias p a r a el arrastre de los d i v e r 

sos vehículos que para este servicio 

d i s p o n e el E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 

c o n su correspondiente c o n d u c t o r , 

b i e n e n t e n d i d o , que, en el acto de 

e n t r e g a de los diferentes vehículos, 

se levantará acta del estado de los 

m i s m o s , y el contratista tendrá la 

obligación de devolverlos al excelen

tísimo A y u n t a m i e n t o en i g u a l esta

d o que éste los entregó, s in poder u t i 

l izar estos vehículos p a r a otro s e r v i 

cio que sea ajeno al M u n i c i p i o . 

S e r á de cuenta del contratista el 

a r r e g l o de todo el material que se le 

entregue al empezar a prestar el ser

v i c i o . S i de m o m e n t o no reuniera las 

c o n d i c i o n e s debidas este material de 

prestación, mientras se proceda al 

a r r e g l o del citado material , que no 

podrá exceder de u n plazo m á x i m o de 

d o s meses, prestará el servicio c o n 

carros de su p r o p i e d a d , pues de m a 

nera a l g u n a podrá d i s m i n u i r s e el nú

m e r o de pares de muías que se le p i 

d a n para prestar el servicio del R a m o . 

Artículo 7.0 

T o d o s los carruajes que .<e arre

g l e n , asi c o m o aquellos otros que se 

h a g a n de n u e v a construcción, serán 

c o n m a d e r a s de álamo n e g r o p a r a las 

escalerillas y c u b o s de las ruedas. 

L a s p i n a s y r a y o s serán catalanes y 

de e n c i n a . 

N o se pintará n i n g u n a obra h e c h a 

hasta que por el jefe del servic io sea 

c o m p r o b a d a y d a d a su c o n f o r m i d a d 

p a r a el lo. 

Q u e d a a u t o r i z a d o el contratista p a 

r a enajenar o a p r o v e c h a r en r e p a r a 

ciones o r e f o r m a del material de c a 

rruajes y d e m á s enseres, el que se 

considere inútil o se deseche p a r a el 

servicio, a j u i c i o del señor J a r d i n e r o 

m a y o r , bien e n t e n d i d o que s i e m p r e 

tendrá el contratista la obligación de 

conservar en perfecto estado y en s i 

tuación de prestar servicio en c u a l 

quier m o m e n t o el m i s m o número de 

carruajes y atalajes que se le entre

g u e n . 

Artículo 8.° 

Será de cuenta del contratista la 

reparación, conservación, reposición 

y l i m p i e z a de todo el material d e 

arrastres, d e b i e n d o repintar los c a 

rruajes por lo menos u n a vez c a d a 

año. E l color de la p i n t u r a se d e s i g 

nará por la Jefatura del R a m o , s i e n 

d o i g u a l p a r a todos los carruajes. 

Artículo 9 . ° 
V e h í c u l o s y g a n a d o s que el c o n t r a 

tista deberá tener d i s p o n i b l e s . 

S e le podrá e x i g i r que en todo m o 

mento t e n g a a disposición del A y u n 

tamiento 24 carros, 20 volquetes, 8 

cubas de riego, 2 camionetas, 2 c a 

m i o n e s , 4 galeri l las, 4 portadores de 

muelles, c o n el g a n a d o y arreos c o 

rrespondientes. 

E l número de h u b r a s c o n sus res

pectivos atalajes y conductores que 

está o b l i g a d o a s u m i n i s t r a r será de 

20, y el número de caballerías sueltas 

de 4. 

E l contratista podrá llegar a c t i b n r 

o n o a su v o l u n t a d el servicio q u e se 

le p i d e , s i n a u m e n t o a l g u n o en los 

precios u n i t a r i o s , a u n q u e este exce

diese del m a r c a d o anteriormente. N o 

podrá alegar excusa a l g u n a para n o 

prestar el servic io por la diferencia 

del número de vehículos que se le 

p i d e n , u n o s días en relación a otros. 

T a m p o c o podrá hacer r e c l a ^ a c / m a l 

g u n a f u n d a d a en la p o c a cuantía de 

los servicios que h a y a prestado. P o 

drá exigirse también al contratista el 

s u m i n i s t r o de cien (KrjJ metros cúbi

cos de arena al día. 

Art ículo 10. 

A p r o v e c h a m i e n t o del estiércol 

P a r a e n c e r r a m i e n t o de c a r r o s y c a -



b a l l e n a s tendrá el contratista la o b l i -

pación de tener u n local que tendrá 

en c o n o c i m i e n t o la Dirección de V í a s 

y O b r a s , y e n el que podrán hacerse 

c u a n t a s inspecciones tome p o r c o n v e 

niente la S u p e r i o r i d a d , t e n i e n d o la 

obl igación el contratista de t r a n s p o r 

tar todos los días al sitio que le i n d i 

que el señor Jefe de P a r q u e s y J a r d i 

nes el estiércol que p r o d u z c a el g a 

n a d o que se c o n s i d e r a de p r o p i e d a d 

e x c l u s i v a del A y u n t a m i e n t o , p a g á n 

dole p o r este servicio únicamente el 

transporte. 

Artículo 11. 

C o n d i c i o n e s de las arenas 

L a a r e n a que s u m i n i s t r e el C o n 

tratista será silícea, de g r a n o a n g u l o 

so, c u y o g r a d o de finura se d e t e r m i 

nará e n c a d a caso, d i c h a a r e n a debe

rá estar exenta de sustancias e x t r a 

ñas, desechándose la que c o n t e n g a 

más de u n 5 por 100 de a r c i l l a o p r e 

sente g r a n o s de esta n a t u r a l e z a per

ceptibles a s i m p l e vista. 

E n las arenas de m i g a se tolerará 

u n a c a n t i d a d de arci l la que l legue a 

u n 15 p o r 100. 

Artículo 12. 

S e r v i c i o s a porte o a j o r n a l 

P a r a la realización de todas las 

clases de transportes podrá el A y u n 

tamiento solicitar que el servic io de 

transporte se h a g a b i e n a j o r n a l , o 

p o r portes d e t e r m i n a d o s . E n el s e r v i 

c i o de portes el contratista estará o b l i 

g a d o a efectuar la c a r g a y descarga 

de los materiales a t r a n s p o r t a r , c a r 

g a n d o y d e s c a r g a n d o en los sitios 

que se i n d i q u e , y si no se le especif i 

case el sitio de d e s c a r g a se entenderá 

que ésta es a vertedero, que e n c o n t r a 

rá el contratista, entendiéndose que 

el p r e c i o del vertido será también de 

c u e n t a de él. 

Artículo 13. 

T r a n s p o r t e de las o b r a s de e x c a 

vación 

C u a n d o el A y u n t a m i e n t o estime 

c o n v e n i e n t e hacer u n a o b r a de des

monte y e n c a r g a r del transporte de 

las tierras a l contratista, podrá a b o 

nar la o b r a del transporte d e d u c i e n d o 

mediante perfiles tomados en el terre

no, los m e t r o s «líbicos que se hayan 

e x c a v a d o y el contratista ha va trans

portado, v m u l t i p l i c a n d o este n.'ime-

ro de metros cúbicos por el precio 

que se a s i g n a p a r a esta o b r a en el 

c u a d r o de precios se obtendrá la c a n 

t i d a d (pie p o r el transporte habrá de 

a b o n a r s e al contratista. 

Art ículo 14. 

H o r a s de trabajo 

T o d o s l»>s elementos que p a r a el 

transporte se p i d a al contratista d e b e 

rán asistir al trabajo a las m i s m a s 

h o r a s d e s i g n a d a s en c a d a época y 

a ñ o p a r a las b r i g a d a s de o p e r a r i o s 

del E x c m o . A v u n t a m i e n t o . 

Artículo 15. 

A b o n o de los diversos transportes 

L o s transportes efectuados en v o l 

quetes o c a r r o s se harán, b i e n a p o r 

te o a j o r n a l , c o m o se h a i n d i c a d o . u 

el artículo 12. L o s transportes de tie

rras que se h a g a n en camionetas o c a 

m i o n e s se abonarán por metro cúbico 

de t ierra transportada, bien en el c a 

mión o c o n a u x i l i o de los cajones ne-

(t .virios, s iendo de cuenta del c o n t r a 

tista los gastos que se o r i g i n e n en es

ta medición ; los transportes de p l a n 

tas, herramientas, a d o q u i n e s , e n c i n 

tados, etc. etc., que evidentemente n o 

p u e d e n hacerse por cubicación, se p a 

g a r á n por porte a j o r n a l . 

Artículo 16. 

M a t e r i a l e s que h a n de q u e d a r en p o 

der del A y u n t a m i e n t o 

A l t e r m i n a r este contrato o e n el 

c a s o de rescisión de él, el contratista 

deberá entregar e n perfecto estado a l 

A y u n t a m i e n t o o c h o c u b a s de riego, 

c u a t r o g a l e r i l l a s y c u a t r o p o r t a d o r a s 

de m u e l l e s . 

C A P I T U L O 111 

D i s p o s i c i o n e s diversas. 

A r t í c u l o 17 

P e d i d o s del s e r v i c i o 

L o s p e d i d o s del s e r v i c i o se harán 

d i a r i a m e n t e al contratista p o r los e m 

p l e a d o s facultativos de la Dirección 

p a r a el material q u e sea necesario, 

fijando el número y clase de e l e m e n 

tos que d e b e n presentarse al trabajo 

e n c a d a tajo, y el d e metros c ú b i c o s 

de a r e n a que d e b e n s u m i n i s t r a r s e e n 

éstos. 

E n d i c h o s p e d i d o s se expresará el 

p u n t o de o b r a , clase de trabajo, n ú 

m e r o de vehículos necesarios o metros 

c ú b i c o s y c u a n t o s datos sean p r e c i s o s 

p a r a que el servic io se efectúe s i n 

pérdida de t i e m p o . 

T o d o s los p e d i d o s se harán p o r es

c r i t o y p o r d u p l i c a d o , r e c i b i e n d o u n o 

el contratista y archivándose otro e n 

las oficinas de la Dirección, después 

de haber firmado el contratista el e n 

terado. 

A l recibirse estos p e d i d o s o parte 

de ellos e n c a d a tajo, los capataces o 

e n c a r g a d o s de los m i s m o s , e n t r e g a 

rán a los c o n d u c t o r e s de los portes 

u n a papeleta t o m a d a de u n talonario, 

en la que deben firmar el e n c a r g a d o 

y el c o n d u c t o r . I g u a l m e n t e el perso

nal facultativo tendrá derecho a no 

a d m i t i r al servicio n i n g u n o de los 

dependientes del contratista q u e c o 

metiesen faltas de insubordinación 

c o n los capataces o e n c a r g a d o s de los 

trabajos u obras que pudiesen p e r j u 

d i c a r al b u e n servicio, q u e d a n d o el 

contratista en la obligación de subs

tituirle i n m e d i a t a m e n t e . 

Artículo 18 

R e c o n o c i m i e n t o del material 

L o s elementos que entregue el c o n 

tratista serán reconocidos d i a r i a m e n t e 

por el sobrestante e n c a r g a d o de la 

o b r a , desechándose el que no reúna 

las c o n d i c i o n e s m a r c a d a s en este 

p l i e g o . 

E l contratista está o b l i g a d o a reti

rar en el acto los materiales y m e d i o s 

de transporte que se desechen, repo

niéndolos con otros en c o n d i c i o n e s . 

Art ículo 19 

P e n a l i d a d e s en que i n c u r r e el c o n t r a 

tista por faltas en el s e r v i c i o . 

P o r faltas en el servicio sufrirá las 

siguientes penal idades : 

P o r c a d a elemento de transporte o 

caballerías que falte a c a d a tajo o no 

se presente en el m i s m o a las h o r a s 

debidas, sufrirá u n a m u l t a de diez 

(10) pesetas. 

P o r c a d a metro cúbico de arena que 

el contratista deje de acopiar en u n 

tajo, c o n a r r e g l o a lo p e d i d o , sufrirá 

u n a m u l t a de tres (3) pesetas. 

P o r c a d a elemento de transporte o 

caballería que sea desechada y n o sea 

repuesta, según preceptúa el artículo 

anterior, sufrirá u n a m u l t a de diez 

(10) pesetas. 

P o r c a d a metro cúbico de arena 

que se deseche y n o se retire i n m e d i a 

tamente, según preceptúa el -art ículo 

anterior, sufrirá u n a m u l t a de c i n c o 

(5) pesetas p o r c a d a día que p e r m a - ¡ 

nezca en la vía pública. 

P o r último, si el contratista n o ' 

c o n c u r r e a la oficina a la h o r a q u e se I 
le señale p a r a recoger y firmar los pe- , 

lidias, se le impondrá u n a m u l t a de 1 

veinte Í20) pesetas por cada falta. 

L a s referidas multas podrán ser i m -

puestas por el I n g e n i e r o director d i 

rectamente, o a p r o p u e s t a de los i n 

g e n i e r o s de los respectivos servicios, 

teniendo derecho el contratista a a l 

zarse de estas resoluciones ante la A l 

caldía. 

Art ículo 20 

P l a z o para a p l i c a r las m u l t a s 

T o d a s las m u l t a s que se i n d i c a n en 

el artículo anterior se entienden s e n 

cil las, y podrán ser i m p u e s t a s diez 

faltas de cada u n a de las clases m e n 

c i o n a d a s . 

S i las faltas n o se c o r r i g e n , se d u 

plicarán las m u l t a s p a r a diez faltas 

s iguientes, y si en estas c i r c u n s t a n c i a s 

n o se h a n c o r r e g i d o , el excelentísimo 

A y u n t a m i e n t o tendrá d e r e c h o a res

c i n d i r el contrato, a tenor de lo que 

d i s p o n e el artículo 30 del R e g l a m e n 

to de 2 de j u l i o de 1924, p a r a la c o n 

tratación de obras y servicios m u n i c i 

pales. 

Art ículo 21 

M o d o de hacer efectivas las m u l t a s . 

L a s m u l t a s que podrán i m p o n e r s e 

a l contratista c o n a r r e g l o a lo q u e p r e 

ceptúan los dos artículos anteriores, 

se harán efectivas de la fianza presta

d a por el m i s m o c o m o garantía del 

c u m p l i m i e n t o de su contrato, en la 

f o r m a que establece el artículo 32 del 

R e g l a m e n t o ci tado p a r a la contrata

ción de o b r a s y servicios m u n i p a l e s 

de 2 de j u l i o de 1924, o bien directa

mente, si así lo j u z g a r a o p o r t u n o el 

I n g e n i e r o jefe o e n c a r g a d o del s e r v i 

cio, descontando su i m p o r t e del c o 

r r e s p o n d i e n t e certificado, p r e v i a la 

c o n f o r m i d a d del I n g e n i e r o director. 

Art ículo 22 

Reposición de la fianza y caso de res

cisión. 

E l contratista, s e g ú n d e t e r m i n a el 

artículo 33 del tan citado R e g l a m e n 

to, deberá c o m p l e t a r la fianza, s i e m 

pre que se e x t r a i g a u n a parte de ella 

p a r a hacer efectivas las m u l t a s que se 

le h a y a n i m p u e s t o . 

S i a los diez días de haber s i d o re

q u e r i d o para que la complete no lo 

h u b i e r e h e c h o , se declarará (rescin

d i d o el contrato, c o n los efectos que 
m a r c a el artículo 21 del e x p r e s a d o R e 

g l a m e n t o . 

C A P I T U L O I V 

V a l o r a c i o n e s y a b o n o s de los s e r v i 

c i o s . 

Art ículo 23 

P r e c i o s t ipos 

L o s precios que h a n de servir de 

base a esta contrata son los q u e se 

i n d i c a n en el c u a d r o de precios que 

al final se acompaña, f o r m a n d o parte 

integrante de estas c o n d i c i o n e s , d e d u 

c i e n d o de los m i s m o s la baja o mejo

r a del remate, si le h u b i e r e . 

E n los elementos de transportes y 

caballerías, etc., que trabajan a j o r 

n a l , los precios t ipos se aplicarán por 

jornales, m e d i o j o r n a l o cuarto de j o r 

n a l , según el . t i e mpo que trabajen, a 

tenor de lo que se d i c e al final de este 

artículo. 

E n las obras que se hallen en las 

c o n d i c i o n e s a que hace referencia el 

artículo 12, el p a g o se hará teniendo 

e n cuenta lo que e n él se p r e v i e n e . 

S i después de h e c h o el p e d i d o , a 

j u i c i o de la Dirección facultat iva, n o 

p u d i e r a trabajarse el día p a r a que se 

h i z o , p o r c a u s a de l l u v i a s u otra c u a l 

q u i e r a , el contratista retirará el m a 

terial que hubiese p e d i d o , s i n e m p e 

zar a trabajar y s i n que p o r el lo ten

g a que abonársele n a d a p o r i n d e m 

nización de daños y perjuicios. 

S i se trabajase m á s de d o s horas, 

se le abonará m e d i o j o r n a l ; si m e 

nos, u n cuarto, y si m á s de seis, j o r 

nal entero. E n el c a s o de i n t e r r u m 

p i r s e el trabajo p o r término de l a 

o b r a se a b o n a r a j o r n a l entero o m e 

d i o , s e g ú n que el trabajo h u b i e s e d u 

r a d o m á s o m e n o s de c u a t r o h o r a s . 

A r t í c u l o 24. 

C o n t a b i l i d a d e s del s e r v i c i o 

P o r los e m p l e a d o s del M u n i c i p i o y 

los o p e r a r i o s del contrat ista se l leva

rán notas d i a r i a s del s e r v i c i o de 

transporte q u e se ejecute. A l efecto 

se tendrán l ibros t a l o n a r i o s de d i s 

tintos c o l o r e s que constarán de m a 

triz y hoja, y estarán c o n v e n i e n t e 

mente f o l i a d o s . 

E n todos estos t a l o n a r i o s se c o n 

signará el número de c a r r o s ; p u n t o s 

de o b r a o de extracción ; el de d e s c a r 

g a si h a de ser a v e r t e d e r o ; clase de 

porte, n o m b r e del c o n d u c t o r , etc,. etc. 

L a s hojas de estos t a l o n a r i o s se 

llenarán y firmarán p o r el e n c a r g a d o 

O capataz de c a d a o b r a , y se entre

garán en» el acto al c a r r e r o , c o n s e r 

v á n d o s e las matrices c o r r e s p o n d i e n 

tes en la of icina del r a m o , e n la que 

se deberán p r e s e n t a r las hojas r e c i b i 

das por el contratista y los l i b r o s ta

l o n a r i o s el m i s m o día q u e se t e r m i n e 

el mes, p a r a que p o r la of i c i na de la 

Dirección p u e d a hacerse la l i q u i d a 

ción c o r r e s p o n d i e n t e . N o será v a l e 

dera la hoja talón q u e n o lleve es

critos c o n c l a r i d a d todos los h u e c o s 

y la firma del c a p a t a z r e s p o n s a b l e . 

A d e m á s de estos justificantes se 

pasará u n parte d i a r i o a la of icina d e 

la Dirección de V í a s y O b r a s s u s c r i t o 

p o r el sobrestante de c a d a distri to o 

z o n a , i n d i c a n d o el r e s u m e n d e t a l l a d o 

de todo el s e r v i c i o de transporte h e 

c h o en el día de su demarcación. 

A s í m i s m o pasará otro a las doce 

del día, e n que manifieste el n ú m e r o 

de elementos que, de los p e d i d o s , h a n 

a c u d i d o al trabajo. 

A r t í c u l o 25. 

R e l a c i o n e s m e n s u a l e s de porte 

A l final de c a d a m e s se hará p o r 

las O f i c i n a s de V í a s P ú b l i c a s el r e 

s u m e n y confrontación de los d o c u 

mentos justif icantes de los p e d i d o s 

hechos d u r a n t e el m i s m o q u e se h a n 

m e n c i o n a d o en el artículo a n t e r i o r . 

C o n estos datos se formará u n a r e 

lación m e n s u a l , e n la que p o r s e p a 

r a d o se detalle el número de e l e m e n 

tos que h a y a n trabajado a j o r n a l , y 

el de metros c ú b i c o s de a r e n a s u m i 

nistrados a las o b r a s . 

L a s relaciones m e n s u a l e s de portes 

llevarán el sello de la Dirección, y 

estarán firmadas p o r el Jefe de la O f i 

c i n a «pie las h a y a f o r m u l a d o , y , a d e 

más, estarán también suscri tas por 

los sobrestantes, I n g e n i e r o s o a y u 

dantes, l l e v a n d o a d e m á s el c o n f o r m e 

del I n g e n i e r o e n c a r g a d o del s e r v i c i o 

y del contratista. 

A r t í c u l o 26. 

R e l a c i o n e s v a l o r a d a s y certif icacio

nes m e n s u a l e s 

A p l i c a n d o a las relaciones de p o r 

te de q u e h a b l a el artículo anterior, 

los precios de c a d a s e r v i c i o , se for

marán las relaciones v a l o r a d a s , de 

c u y o i m p o r t e se expedirán las c e r t i 

ficaciones c o r r e s p o n d i e n t e s p o r los 

I n g e n i e r o s e n c a r g a d o s del S e r v i c i o 

de V í a s P ú b l i c a s del Interior y E n 

s a n c h e , d e b i e n d o figurar en ellos el 

sello de la O f i c i n a p o r la que h a y a n 

s i d o e x p e d i d a s y el visto b u e n o del 

señor d i r e c t o r . 

D e s d e la fecha e n que están e x p e 

d i d a s estas certificaciones empezará 

a contarse el p l a z o de dos meses a 

q u e se refiere el artículo 35 del t a n 

tas veces ci tado R e g l a m e n t o sobre 

| Contratación de o b r a s y servicios m u -

I n i c i p a l e s . 



C A P I T U L O V 
Prescripciones generales 

Artículo 27. 
Obligación del contratista a asistir 

diariamente a la OTicina 
Para recibir las órdenes e instruc

ciones del servicio y confrontar el re
sultado del trabajo diario, el contra
tista o su representante, debidamente 
autorizado, asistirá todos los días a 
las Oficinas de Vías y Obras, a la 
hora que se le señale, para la orden 
general, debiendo firmar su confor
midad con los pedidos que se hagan 
y recibir los correspondientes al tra
bajo del día siguiente. 

Artículo 28. 
Obligaciones de los empleados del 
contratista para con la administra

ción 
Todos los empleados, dependien

tes u operarios del contratista, guar
darán el respecto y consideración de
bidos al Excmo. Sr. Alcalde, a los 
señores Concejales, Ingeniero Direc
tor y demás funcionarios del Muni 
cipio, dependientes de la Dirección 
de Vías y Obras, atendiendo y cum
pliendo cuantas observaciones rela
tivas al servicio se les hicieren. Las 
.lUtoridades y el Ingeniero Director 
podrán exigir al contratista que des
pida a aquéllos de sus dependientes 
u operarios que cometan alguna fal
ta, cuya orden deberá cumplirse in
mediatamente sin excusa ni pretexto 
alguno. 

Artículo 29 
Baja o mejora en el remate y forma 

en que debe proponerse 
La baja o mejora que se haga en 

el acto del remate será de un tanto por 
ciento, que se aplicará igualmente a 
todos y cada uno de los precios tipos 
consignados en el cuadro de precios 
que va al final. 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten para la subasta, que de
berán estar redactadas con arreglo al 
modelo que aparece en el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas, deberá decirse, en la parte de di
cho modelo destinada a hacer la pro
posición, lo siguiente, a la letra : si 
no se hiciese baja «por los precios ti
pos» y si se hiciese «con la baja del 
tanto por ciento (en letra) en todos 
los precios tipos», desechándose en 
el acto toda proposición que no esté 
redactada en esta forma. 

Artículo 30. 
Otras condiciones 

Sin perjuicio de cuanto queda es
tipulado en estas condiciones, regi
rán también las económico-adminis
trativas que se dicten para esta con
trata, y las que establece el regla
mento sobre contratación de servi
cios municipales tantas veces citado, 
y el pliego de condiciones generales 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, sobre contratación 
de obras públicas. 

Artículo 31. 
P o l i c í a u r b a n a 

E l contratista está obligado a que 
los vehículos que emplee cumplan 
con todo lo que previenen las Orde
nanzas de Policía Urbana v bandos 
vigentes y cuanto en lo sucesivo se 
prevenga en cuanto a los mismos, 
debiendo abonar, tanto el importe 
de ese arbitrio como el de cualquiera 
otro que esté establecido o pueda es
tablecerse durante el curso de esta 
contrata. 

Artículo 32. 
Prórroga de la contrata 

Si a la terminación de la presente 
contrata no se hubieren realizado las 
dos subastas a que hace referencia 

el apartado 12 del artículo 6.° del re
glamento de 2 de julio de 1924, se 
considerará ésta prorrogada, sin que 
por ello tenga derecho el contratista 
a hacer reclamación alguna, hasta 
que realizadas dichas dos subastas 
sin que en ninguna de ellas hubiese 
rematantes, pueda la Corporación 
Municipal conrtatar el servicio sin 
necesidad de subasta ni concurso, a 
tenor de lo que prescribe el párra
fo 5. 0 del artículo 164 del Estatuto 
Municipal. 

Artículo 33. 

Contrato de trabajo entre el rema
tante y sus obreros 

Entre el contratista y sus obreros 
debe mediar un contrato en el que 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus
pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio de jornal, así como 
también que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este 
contrato se someterán a la Comisión 
de Reformas Sociales, que funciona
rá como arbitro, presidida por la A u 
toridad gubernativa, contra cuyos 
laudos podrá utilizarse los recursos 
que establece la Ley de Enjuicia
miento civi l . 

Artículo adicional 

(Hieda facultado el contratista para 
hacer uso de la tracción mecánica en 
todo cuanto haga referencia a los 
transportes que hayan de abonarse 
por metros cúbicos, y si en alguna 
ocasión conviniera emplear ésta para 
trabajos a jornal, también puede ha
cerse uso de ella, debiendo previa
mente fijarse contradictoriamente el 
precio por día de los vehículos a em
plear.—Madrid, 31 de marzo de 1932. 
E l Ingeniero, Francisco Sarasola.— 
E l Jefe de la Sección de Parques y 
Jardines, Cecilio Rodríguez. Visto 
bueno. E l Ingeniero Director de Vías 
y Obras, José Casuso. 

Cuadro de precios 

Por un metro cúbico de arena de 
miga, 4,25 pesetas. 

Por cada metro cúbico de arena de 
mina, puesto a pie de obra, 7,00 pe
setas. 

Por cada día de jornal de un carro 
de un metro cúbico, 23 pesetas. 

Por ídem id. de volquete, 17 pe
setas. 

Por ídem id. de cuba de riego, 20 
pesetas. 

Por ídem id. de una camioneta, 70 
pesetas. 

Por ídem id. de un camión, 100 pe
setas. 

Por ídem id. de una caballería suel
ta, con su atalaje y conductor, 15 pe
setas. 

Por ídem id. de un par de caballe
rías, con su atalaje y conductor, 20 
pesetas. 

Por ídem id. de volquete, 1,70 pe
setas. 

Por cada porte de carro de un me
tro cúbico, 4,25 pesetas. 

Metro cúbico de tierras a transpor
tar, 4,25 pesetas. 

Por metro cúbico de transporte de 
tierras, medidas en perfil, 5,25 pe
setas. 

Por cada día de jornal de galerilla 
y portadora de muelles, que suminis
tre el contratista, 25 pesetas. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Ingeniero, Francisco Sarasola. — E l 
[efe de la Sección de Parques y Jar
dines, Cecilio Rodríguez.—Visto bue
no : E l Ingeniero Director de Vías v 
Obras municipales, José Casuso. 

(\>ndiciones económicoad ministrati-
vas para la subasta en pública lici
tación y por pliegos cerrados de 
transporte de cualquier clase y su
ministro de arenas con destino a 
¡as Dirección de Vías y Obras mu
nicipales hasta 31 dé marzo de 1936. 

1. ' L a subasta se verificará, con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924 para la Contratación 
de obras y servicios municipales, el 
el día 4 de octubre de 1932, a las doce 
en la primera Casa Consistorial (pla
za de la V i l l a , 4 ) , bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente en quien al efecto dele
gue, asistiendo también al acto otro 
señor Teniente de Alcalde y uno de 
los señores Notarios del Ilustre Co
legio de esta Capital. 

2. * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

3 / E l precio tipo para esta subas
ta será el de 300.000 pesetas, impor
te anual calculado, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en los respec
tivos presupuestos de gastos. 

4 / Los licitadores que concu
rran a esta subasta habrán de con
signar en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal 
la fianza provisional de 15. 000 pese
tas, consistente en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, pudien-
do verificarlo en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 del Regla
mento citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el ar
tículo 11 del mismo. 

5. ' Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría (primera Casa Consistorial), en 
l<*s días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspon
diente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid» hasta el anterior en que aqué
lla haya de tener lugar, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, en la forma y modo que es
pecifica el expresado artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924. 

6. * E l rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios muni
cipales. 

7. a E l licitado»- a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de pe
setas 30.000, para garantir el cumpli
miento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para 
ello, dentro del plazo señalado y de 
una prórroga, que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 

contrato a perjuicio del propio rema
tante, con los efectos del art. 21 del re-

| petido Reglamento. 
9. * E l hecho de presentar una 

| proposición para la subasta constitu
ye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate ; pero 
no le da más derecho, cuando le fue
se adjudicado provisionalmente, que 
el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese 
perjudicado por el mismo. E l exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defini
tiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artículo 
30 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, ya mencionado, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución de precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. Asimismo, para todos los in
cidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta,, el contratista renuncia el 
fuero de su Juez y domicilio, y ex
presamente se somete a los Tribuna
les de esta capital. 

13. E l rematante queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe de la in
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de esta capital, en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
y en los diarios no oficiales, presen
tando al efecto, antes de formalizar la 
escritura o acta del remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no 
se. le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurrie
se a la subasta en representación de 
otro o de cualquier Sociedad deberá 
incluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritu
ra de mandato, o sea del poder o do
cumento que justifique de modo le
gal la personalidad del licitador para 
gestionar a nombre y en representa
ción de su poderdante, cuyo docu
mento o poder ha de haber sido pre
viamente y a su costa bastanteado 
por cualquiera de los señores Letra
dos consistoriales. Asimismo las Em
presas, Compañías o Sociedades que 
concurran a la subasta deberán acre
ditar, mediante la oportuna certifica
ción, expedida por su Director o Ge
rente, que no forman parte de los or
ganismos indicados ninguna de las 
personas a que se refiere el Real de
creto número 2.413 de 24 de diciem
bre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo 
desechadas las proposiciones que no 
acompañen tal certificación. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 6.\ y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se-



lio municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de ellas, según lo estableci
do en el presupuesto municipal v i 
gente ; y si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado 
reintegro será exigido en el acto al 
licitador por el señor Presidente rete
niéndose su resguardo en caso de ne
garse a satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe 
de la falta de la fianza provisional, o 
de la definitiva, caso de que se le ad
judicase el remate. 

16. En las proposiciones los l ici
tadores declararán las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen, dentro 
de los términos legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios ; advirtiéndose que serán 
desde luego desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios constituidos con arre
glo al Real decreto-ley de 26 de no
viembre de 1926 sobre Organización 
corporativa nacional, o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o bien 
generalizando en los contratos entre 
empresarios y trabajadores en los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de comenzar la obra o 
servicio contratado, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926, en 
el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos de 
los jornales. 

A los efectos determinados en el 
segundo párrafo del artículo i.° del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, el contrato de trabajo será ex
tendido por triplicado, con un anejo, 
en el que conste la lista de los obre
ros a quienes afecte, y será autoriza
do con las firmas del contratista o 
concesionario y del representante que 
los obreros designen. 

Los adjudicatarios entregarán a 
cada obrero que se emplee en la con
trata una cartilla, en que consten : la 
obra o servicio público de que se tra
ta, el nombre del obrero o empleado, 
servicio que éstos presten u oficio que 
ejerzan y la fecha del contrato de tra
bajo, consignándose en cada cartilla 
todas las liquidaciones de salario que 
se hagan al obrero, con separación de 
las remuneraciones correspondientes 
a la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubiere tra
bajado. 

Se cumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás diposiciones a que se 
refiere el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, inserto con el número 
744 en la Gaceta del día siguiente, a 
cuyas prevenciones queda sujeto el 
contrato con la Corporación contra
tante. 

Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor Ingeniero D i 
rector de Vías y Obras, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde, en que 
conste haber cumplido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolve
rá la fianza al rematante. 

17. E l contratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha
brán de quedar estipulados la dura
ción del mismo, los requisitos para su 

denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del 
jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la Ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud, y en consecuencia con lo dis
puesto en el artículo 21 del Regla
mento para el funcionamiento del Co
mité regulador de la producción, de 
3 de diciembre de 1926, solamente se
rán admitidas las proposiciones en 
que se ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional, salvo en los ca
sos que autorice la relación de excep
ciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del artículo 2. 0 de di
cha Ley, y debiendo presentar el l i 
citador en aquel caso certificación jus
tificativa de tener el carácter de pro
ductor nacional, sin cuyo requisito 
será también desechada la proposi
ción. 

Igualmente quedará s u j e t o este 
contrato al Reglamento para la ejecu
ción de la misma ley, aprobado por 
Real decreto de 23 de febrero de 1908, 

¡ con las adiciones de 25 de julio de 
190S y 12 de marzo de 1909, y espe-

1 cialmente en cuanto afecte a lo dis
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y 

¡ primer párrafo del 17, que a conti-
. nuación se insertan, del expresado re

glamento : 
«Artículo 13 

Cuando se haya celebrado sin ob
tener postura o proposición admisible 
una subasta o un concurso sobre ma
teria reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se con
voque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la 
primera vez. 

Artículo 14 
En la segunda subasta o en el se

gundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda á*! 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones los agruparán y 
evaluarán por separado. En tales con
tratos la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo
recida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha relación. 

Artículo 15 
E n todo caso las proposiciones han 

de expresar los precios en moneda es
pañola, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasienen para efectuar la 
entrega según las condiciones del 
contrato. 

Artículo 17 
Las Autoridades y los funcionarios 

de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios 
u obras públicas, deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), 
a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.» 

Madrid, 10 de junio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Diligencia 

Por la presente se hace constar 
que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta 
subasta durante el término de diez 
días, sin que contra la misma se ha
ya formulado reclamación alguna. 

Madrid, 23 de agosto de 1932.—El 
Oficial del Negociado, Luis Alvarez. 
Visto bueno. E l Secretario, M . Ber-
dejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase 6.*, y 
al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de trans
porte de cualquier clase y suminis
tro de arenas con destino a la D i 
rección de Vías y Obras Munici 
pales hasta 31 de marzo de 1936. 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar e I 
transporte de cualquier clase y su
ministro de arenas con destino a la 
Dirección de Vías y Obras Munic i 
pales hasta e l 31 ' d e marzo d e 
1936, anunciada en la «Gaceta de 
Madrid» y en el ROLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en los días ... y ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cha contrata, con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma : por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por too, en letra, en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madrid,...de de 19 
(Firma del proponente.) 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 27 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 5 1 5 ) 
—(O)— 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

En cumplimiento de lo preceptua
do en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, duran
te el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
LEÍTN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
municipal fecha 26 del actual, por 
virtud del cual se suplemento en 
6.000.000 millones de pesetas el con
cepto número 2 del Presupuesto ex
traordinario del Interior de 1931, re
lativo al quebranto de emisión, co
rretaje, prima de seguro, gastos de 
suscripción, y apertura de cuentas 
corrientes; obteniéndose la mencio
nada cantidad, mediante transferen
cia de los conceptos números 5, 6, 10 
y 11 del mismo Presupuesto, que 
hacen referencia a los gastos de ins
talación de alumbrado público, reor
ganización del Parque Central de 
Automovilismo, gastos de reorgani
zación del servicio de Limpiezas y 
creación de un Dispensario antitu
berculoso, respectivamente. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de agosto de 1932.— 
El Secretario, M . Berdejo. 

Secretaría. Sección de Ensanche 

En cumplimiento de lo que precep

túa el art. 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto de 
1924, queda expuesto al público, en 
la Sección de Ensanche de esta Se
cretaría, du/ante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente en el que ha re
caído un acuerdo de este excelentísi
mo Ayuntamiento, fecha 26 del ac
tual, a virtud del cual se suplementa 
en 7.000.000 de pesetas el concep
to 2. 0 del Presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, relativo al que
branto de emisión, corretaje, prima 
de seguro, gastos de suscripción y 
apertura de cuentas corrientes, obte
niéndose la mencionada cantidad me
diante transferencia de los conceptos 
4-12 y 18-I.* del indicado Presupues
to, que hacen referencia a los gastos 
de expropiaciones e indemnizaciones, 
reintegre al presupuesto del Interior 
del importe de las obligaciones en 
plaza del presupuesto de 1926, y gas
tos de expropiaciones e indemnizacio
nes del plan de extensión, aplicando 
también a la suplementación expresa
da la cantidad que figura en el artícu
lo 8.°, «Imprevistos», del referido 
Presupuesto extraordinario. 

Madrid, 29 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 5, antes del distrito del 
Congreso, y en los autos de mayor 
cuantía promovidos por doña María 
Luisa de A l varado y Medina, contra 
los herederos de D . Enrique Gayo, 
sobre otorgamiento de escritura, hoy 
seguidos a.instancia de D . a Fernanda 
Mendoza Dosal, asistida de su espo
so, D . Francisco Javier Jiménez de la 
Puente, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr . Bellón.—Madrid, veintisie

te de agosto de mil nove
cientos treinta y dos.—Los 
anteriores documentos y es
crito únase a los autos de 
su razón, previa su busca 
en los que se tiene por par
te, en nombre de la excelen
tísima señora doña Fernan
da Mendoza Dosal, asistida 
de su esposo, el excelentísi
mo señor don Francisco Ja
vier Jiménez de la Puente, 
y como cesionaria de los de
rechos de la demandante, 
doña María Luisa de Alva-
rado y Medina, al Procu
rador D . Ruperto Aicúa y 
Murillo, con el que se en
tiendan las sucesivas di l i 
gencias, devuélvasele el po
der presentado, dejando re
lación ; por cesada la repre
sentación que de la doña 

María Luisa de Alvarado 
venía ostentando el Procu
rador Sr. Rivera ; y siendo 
firme la sentencia dictada en 
estos autos, procédase a su 
ejecución, y en su virtud, 
requiérase a los demanda
dos, por su declaración en 
rebeldía, por medio de edic
tos insertos en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y fija
do en el sitio público de 



costumbre de este Juzgado, 
para que, dentro del térmi
no de diez días, otorguen a 
Favor de la doña Fernanda 
Mendoza Dosal la oportuna 
escritura, b a j o apercibi
miento que de no hacerlo se 
procederá a otorgarla por el 
Juzgado a su costa, ante el 
Notario de esta capital don 
Luis Maestre Ortega, que 
designa dicha señora. Pro
veído por su señoría, doy 
fe.—Bellón.—Ante mí, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

V para que sirva de notificación a 
los herederos de 1). Enrique Gayo, re-
queriéndoles a los fines por el término 
y bajo el apercibimiento acordados, 
expido el presente en Madrid, a vein
tisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
2.118) 

T O R R E L A C U N A 

EDICTO 
Don Leovigildo Mínguez Hernanz, 

accidental Juez de primera instan
cia de Torrelaguna y su partido, 
En virtud del presente, hago saber : 

Que en los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado por D . Agapito Cal-
cedo Ramírez, en nombre de D . San
tos Montero García, contra D . D o 
mingo de la Fuente Pisón, vecino de 
L a Cabrera, sobre cobro de mil tres-
c mtas cincuenta y siete pesetas y 
trx'.nta y tres céntimos de principal, 
con más mil quinientas para costas, y 
por providencia de esta fecha, se sa
can a pública subasta los siguientes 
inmuebles, que seguidamente se rese
ñan, radicantes en el término de La 
Cabrera, v que fueron embargados a 
don Domingo de la Fuente Pisón, 
para responder a la ejecución dicha : 

Primero 
L a mitad proindiviso de un terreno, en 

término municipal de L a 
Cabrera, al sitio de Cabeza 
Rasa, de sesenta y nueve 
áreas, sesenta v cuatro cen
tiáreas ; linda al Norte y 
Este, Gregorio Granados; 
Sur, Pascual de la Fuente, 
y al Oeste, Petra Moreno 
Sanz. 

Segundo 
La mitad proindiviso de una tierra 

en dicho término, al sitio 
de la Canaleta, de caber 
sesenta y nueve áreas, se
senta y cuatro centiáreas ; 
linda Norte, Vicente Mar
tín ; Sur, Pascual de la 
Fuente; Este, Vicente M i 
guel, y Oeste, Petra Ce
rezo. 

Tercero 
L a mitad proindiviso de una casa en 

i g u a l término, calle de 
Oriente, número cuatro ¡ no 
consta su cabida, y linda 
por la derecha entrando, 
da, herederos de Evaristo 
Antonio Gallego; izquier-
García, y espalda, callejón. 

Cuarto 
l a mitad proindiviso de una tierra en 

igual término, en las Casi
llas o Barrancos, de caber 
una hectárea, sesenta y cin
co áreas y treinta y ocho 
centiáreas; linda Norte, ca
mino de la Canaleja ; Sur, 
León Blasco ; Este, el mis
mo y Vicente Martín, y 
Oeste, Nicanor López. 

Quinto 
L a mitad proindiviso de una tierra en 

el mismo término, al sitio 
llamado la Canaleja, de ca
ber nueve hectáreas, sesen
ta y cuatro áreas y noventa 
v seis centiáreas ; linda al 
Norte, Eulogio Montero y 
camino de Garganta; Sur, 
Adela Martín, Felipe Alon
so, Claudio Blasco y Felipe 
Baonza ¡ Este, camino de 
Garganta, Adela Martín y 
Felipe Alonso, y Oeste, Pe
tra Cerezo, Nicanor Loe-
ches, Francisco Peinado y 
Eulogia Montero. 

Y para cuya subasta, que se saca 
por veinte días, se ha señalado la ho
ra de doce del día veintitrés de sep
tiembre pfóximo venidero, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, en las si
guientes 

Condiciones 
a) Servirá de tipo para esta prime

ra subasta el valor asignado a cada 
uno de referidos inmuebles, que es el 
siguiente : El primero, mil pesetas ; 
el segundo, cuatrocientas pesetas; e l 
terrero, tres mil quinientas pesetas; 
el cuarto, d o s mil pesetas, v el quin
to, des mil píselas, v n o admitiéndo
se pollinas tjlie n o cubran las dos ler-
i eras partes d e ! avalúo d e cada i n 

mueble, que se subastan por separa
do v haciéndose constar : 

Oue para tomar parte en !a subasta 
a cada inmueble, l o s licitadores con
signarán previamente e n la mesa del 
|tlZgado el d i e / por cielito d e l valor 
asignado a cada. uno. 

b) Que no existe ramo de títu
l o s , aun cuando l o s referidos inmue
bles se encuentran inscritos en el R e 

gistro de ¡a Propiedad, V habiéndose 
renunciado por la parte a suplir l o s 
títulos \ quedando a cargo del rema
tante el suplir esta falta, v quedando 
los autos de manifiesto e n Secretaría. 

r) Oue el remátame se entiende 
que, acepta las cargas y gravámenes 
que pudieran tener anteriores inmue
bles preferentes v quedando subroga
do en la responsabilidad de los mis-
i r o s v sin destinarse a su extinción el 
precio del remaie, y aceptando el re
matante como bastante la titulación. 

Dado en Torrelaguna, a veintiséis 

de agosto de mil novecientos treinta v 

dos. 
Ante mí, 

Antonio Noguerol 
Leovigildo Mínguez 

( A . — 2 . 1 1 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
K D I C T O 

Fn virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3 de esta 
capital, en los autos que por el proce
dimiento sumario de la ley Hipoteca
ria ha promovido el Procurador don 
Luis Guinea, en nombre y representa
ción de D . José Aguilar Ortega, coi 
tra doña Teresa Yan-Straalen v A l 
varez del Manzano, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de quince 
mil pesetas de capital, sus intereses y 
costas, se saca a la venta, en pública 
y primera subasta, la finca hipoteca
da en garantía de dicho préstamo, y 
que es: 
Un terreno labradío, llamado «El 

Huerto.., sito en la Arena, 
parroquia de Ramón, Con
cejo de Soto del Barco, pro
vincia de ( hiedo, que mide 
mil seiscientos sesenta v seis 
metros cuadrados, y linda, 
al Norte v Oeste, camino 
público ; al Este, bienes de 

don Francisco Méndez, y al 
Sur, más de D . Donato 
García. Dentro de esta»fin
ca existe construido un cha
let, llamado ((Villa Mar»., 
de tres pisos, con un galli
nero, tedenjón para lavade
ro y pozo de agua con dos 
bombas, una de aire calien
te, sistema «Crierson», y 
otra de mano. Forma todo 
ello un solo fondo, cerrado 
completamente por tres la
dos con pared de piedra y 
cal, y por otro con una ver
ja de hierro. 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General C a s 

ianos, numero uno, se ha señalado e l 
d í a treinta de septiembre próximo, a 
las once t le su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de treinta mil pé
selas, precio lijado en la escritura de 
préstamo, n o admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo, v debiendo los l i 
citadores, para tomar parte en la su
basta, consignar previamente e l diez 
["•i c i e n t o de aquella suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 
L o s autos v la certificación d e l Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
d e l artículífciento treinta v u n ; ' de la 
lev Hipotecaria, estarán de manifies
to e n la Secretaria del actuario, en
tendiéndose que t o d o licitador acepta 
como bastante la titulación, y 

Q u e l a s taigas o gravámenes ante
riores \ l o s preferentes a l crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y 

Q u e el rematante las acepta y que
d a .subrogado e n la responsabilidad 
d e los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preció del remate. 

Madrid, veintiséis de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Car bajo 
( A . — 2 . 1 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
F n los autos de procedimiento su

mario de la ley Hipotecaria, que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10 de los de esta capi
tal. Secretaría de D . Cándido Gar
cía Caá maño, promovidos por D. J u 

lián García Suárez, para hacerse c o 
bro del préstamo de cuatro mil pese
tas lucho a D . Fernando Pérez Láza
r o , en la escritura base de expresados 
autos, por providencia del día de hov 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y en 
la suma de cinco mil quinientas pese
tas, la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, que es la si
guiente : 
Casa habitación en el pueblo de Bar

gas y su calle de Vicente 
Morales, número ocho, an
tes calle del Barrio Alto, 
número cuatro v seis, lin
dante por la derecha, sa
liente con dicha calle ; pe
la Izquierda, con casa de 
herederos de Juan Lázaro 
Carrasco ¡ espalda, con co
m í llamado de Lego 
huerta de herederos de don;. 
Cipriana Diez, y frente, 
con la citada calle de V i 
cente Morales, adonde tie
ne su puerta de entrada, 
mirando al Poniente. Se 
compone de patio con pozo 

fregadero cubierto, cocedero 
y horno y habitación, cuar
to despensa, éste doblado, 
cuarto almacén, cocina v 
portal, comedor, despacho 
con alcoba, antesala, gabi
nete con alcoba, sala, otro 
cuarto con alcoba, otro pa
tio con pozo, cuadra dobla
da, pajar, habitación, cue
va doblada, cochera y co
rral, y en éste una cuadra 
doblada. Del título tle pro
piedad no consta su exten
sión superficial. 

Para su remate se ha señalado e: 
día veintidós tle septiembre próximo, a 
las doce tle su mañana, en la Sala au
diencia del Juzgado número 10, calle 
tlel General Castaños, número une 
piso principal. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o equiva
lente al diez por ciento efectivo de las 
cinco mil quinientas pesetas por que 
la finca sale a subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Oue no se admitirá postura alpuna 
inferior que no cubra la expresada 
cantidad, tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, que expre
sa la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
de D . Cándido García Caamaño. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
la finca, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito reclamado por el actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta v 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate, v 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta v 
dos.—Dr. José Santaló.—Fl Secreta
rio, P . S., Carlos Isac. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia pongo el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta v 
tíos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Carlos Isac 
V.* B.° 

Fl Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—2.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

A virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada en el 
expediente promovido en este Juzga
d o de primera instancia número 11 

tle esta capital, por el Procurador 
don Domingo Beunza, a nombre de 
don Javier v doña Elvira tle Astiz y 
Barcenas, sobre declaración de here
deros abintestatO a favor tle los mis
m o s , de su hermano don Mariano de 
Asiiz \ Barcena, que falleció en es
ta capital el doce de enero del Co
rriente año, en estado de soltero, pof 
l.i presente se anuncia la muerte in
testada del don Mariano de As t i l f 
barcena, v se llama a los que se ciean 
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con igual o mejor derecho que sus 
hermanos los solicitantes, para que 
dentro del término de treinta días 
pueda comparecer en el expediente 
alegando su derecho a la herencia. 

V para que tenga lugar la inser
ción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la expido 
con el Visto bueno de S. S. en Ma
drid a diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
P . S., 

(Firmado.) 
V." B . Ü 

El Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—2.114) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número 19 de esta ca
pital, en autos ejecutivos que por las 
reglas del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria insta don 
Cipriano Móstoles Roquero, contra 
doña María de la Paz, conocida por 
Vicenta Tomás Boluda, se saca a la 
venta, en pública y segunda subasta, 
por la suma de siete mil quinientas 
pesetas, el inmueble siguiente : 
Terreno solar, en término de Vicálva

ro y sitio titulado Puente 
de la Elipa, sin número. 
Linda por su fachada, con 
calle particular ; por la de
recha entrando, con la par
cela de doña María del P i 
lar T o m á s ; por el fondo, 
con el arroyo de la Elipa, y 
por la izquierda, con la par
cela de D. Ildefonso To
más. Mide una superficie 
de mil doscientos diez y 
ocho metros, cuarenta y sie
te decímetros cuadrados. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cuatro de octubre próximo, a las once 
horas, haciéndose presente : 

Que no se admitirá postura inferior 
al tipo de la subasta, para tomar par
te en la cual deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado artículo, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V . 8 B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

edicto 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal suplente e interino de primera 
instancia del Juzgado número 4 de 
esta capital, en autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia del Procura
dor I). Domingo Beunza, en nombre 

de la Compañía Anónima «Mika», 
«ontra D . Martín Bonilla Pérez, so-
bu- pago de pesetas, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vei y sin sujeción a tipo, el día die
ciséis de septiembre próximo, a las 
once, en la Sala audiencia de este Juz
gado, 
Un tractor agrícola de veinticinco ca

ballos de potencia, marca 
« Austi n >>, modelo perfeccio
nado, señalado con el nú
mero 5.006, con caja de he
rramientas y dispositivo pa
ra poder marchar con gaso
lina. 

V se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas-

la deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de cuatro mil pesetas, 
que sirvió para la segunda subasta. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
M . G . Patos 

( A . - 2 . 1 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Ortiz Azcona (Alfonso), natural de 

Alcalá de Henares (Madrid), de esta
do casado, profesión relojero, de vein
tiocho años, hijo de Alfonso y de 
Asunción, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por lesiones y 
daños, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado, para ser 
constituido en prisión y emplazado 
en causa núm. 47 de 1928, por lesio
nes y daños, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 15 de agosto de 1932.—E l 
Secretario. Ramiro López.—(Firma
do.) 

( B . - 1 . 9 7 4 ) 
— K M — 

Roger Bandriot (Luis), natural de 
París, de estado soltero, profesión 
empleado, de treinta y dos años, hijo 
de Ernesto y de Rosa, domiciliado úl
timamente en la calle de Villanueva, 
número 4, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado número 10, Secretaría 
de don Ramiro López, en sumario 
número 603 de 1031, para ser reduci
do a prisión, decretada por la A u 
diencia. 

Madrid, 16 de agosto de 1032.—El 
Secretario, Ramiro López.—(Firma
do.) 

(B.— 1.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Valderrama Barcedo (Ramón), na-

tuaral de Burgos, de unos veinticin
co años, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en esta capital, Hotel Continental, 
Arenal, 28, procesado por estafa, 
en causa núm. 404 de 11)32, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción núm. 20, Se
cretaría del L icenciado D . Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la 
cárcel de esta capital como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 16 de agosto de i932 . - r -E l 
Secretario, P . D . , Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

( B . - 1 . 9 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Yustos de la Torre (Carmen), do

miciliada últimamente en el Puente 
de Vallecas, comparecerá, en término 

¡ de cinco días, ante el Juzgado de ins

trucción número 4, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ampliar 
su declaración en causa por estafa, 
instruida por dicho Juzgado, bajo el 
número 207 de 1932. 

Madrid, 15 de agosto de 1432.—El 
Secretarlo, Ricardo Gómez. 

( B . - 1 . 9 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito número 13 
de esta capital. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Gómez Torres (Lucina), y 
su sobrina María Cortés Cortés, g i 
tanas ambas, de estatura regular, de 
pelo castaño la Lucina y pardo la 
otra, color del rostro, sucio, y vesti
das pobremente, domiciliadas últi
mamente en la calle de San José, 
número 12 (Ventas del Espíritu 
Santo), para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en epte esta requisitoria se in
serta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el 
objeto de constituirse en prisión, de
cretada con esta fecha en el sumario 
número 435 del año actual, que se 
las sigue por hurto, como compren
didas en el artículo 843 de la Ley, 
apercibidas que, de no verificarlo, 
será ti declaradas rebeldes y les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, y orde-
cial, procedan a la busca del expre
cia I, procedan a la busca de las ex-
no a los agentes de la policía judi-
presadas procesadas, cuyas señas 
personales son las arriba indicadas, 
y, en el caso de ser habidas, las pon
gan a mi disposición en este Juzga
do, o en la Cárcel de mujeres. 

.Madrid, 17 de agosto de 1932.— 
El Secretario, (Firmado). 

(B.—1.981) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de resolución, fecha de 

hoy, s esacan a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento, 

Varios géneros coloniales, que han 
sido valorados en la suma de setecien
tas cincuenta v cinco pesetas, sesen
ta céntimos, y que obran depositados 
en poder del deudor, D . Víctor Mar
tín Arnáez, del comercio y vecino de 
Torre de Esteban I lambían, provin
cia de Toledo, en autos de juicio ver
bal, Que bajo el número ciento ocho 
de orden en este año, se siguen a ins
tancia de D . Crótido de Simón, con
tra dicho demandado, haciéndose sa
ber a los licitadores : 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, hecha la rebaja del veinticinco 
por ciento, y 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar el diez por 
ciento de aquélla en la mesa del Juz
gado, (pie es el señalado con el nú
mero uno y está situado en la calle 
del Tutor, número veintisiete, bajo, 
donde habrá de tener efecto la celebra
ción de la subasta, el día cinco de sep
tiembre próximo y hora de las diez del 
mismo. 

Madrid, diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado Angel Jorro 

V . - B.» 
(Firmado.) 

(A.—2.119) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 

Francisco García Jiménez, hijo de 
Manuel y de Natividad, natural de 
Aguilar, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Córdoba, de estado soltero, 
profesión albañil, de veintidós años de 
edad, estatura 1,675 metros, de color 
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, boca pequeña, 
barba regular, domiciliado últimamen
te en Córdoba, provincia de ídem, 
procesado por viajar en ferrocarril sin 
billete, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructor de Cuerpo del C e n t r o de 
Transmisiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros D . Carlos Samper Roure, 
residente en la calle de Conde Du
que, núm. 19, a fin de que haga efec
tivo en este Juzgado la cantidad de 
nueve pesetas, importe del doble del 
billete en el tránsito recorrido sin él, 
quedando sin efecto la declaración de 
rebeld(aNa la que en la anterior requi
sitoria se le apercibía, caso de no efec
tuar la presentación. 

Madrid, a 12 de agosto de 1932.—El 
Juez instructor, Carlos Samper. 

(Núm. 2.360) (B.—1.960) 

C A M A R A OF IC IAL DE L A 
P R O P I E D A D U R B A N A DE L A 

PROV INC IA DE M A D R I D 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el último párrafo del artículo 25 del 
Reglamento defintivo de Cámaras de 
la Propiedad l 'rbana, aprobado por 
real Decreto-ley de 6 de mayo de 1927, 
se pone en conocimiento de los seño
res propietarios de fincas urbanas de 
esta provincia, que durante los diez 
primeros días del próximo mes de 
septiembre estarán expuestas en el 
domicilio social de esta Cámara, las 
listas electorales que forman el Cen
so de esta ( 'orporación, admitiéndo
se durante este tiempo y segunda de
cena del mismo mes, las reclamacio
nes sobre inclusión, exclusión o cla
sificación de los mismos en grupos 
y categorías, que se presentaren. 

Las horas de exposición de dichas 
iistas serán de cinco a ocho de la tar
de, todos los días laborables. 

Madrid, 31 de agosto de I Q 3 2 . — E l 
Secretario, J jsé Galán y Alvarez Cas
cos. 

(D.183) 
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